
  

1 . . -2- 

    
COR 

. o de os SALES NOTARÍA 
FRANCISCO ROSALES RAMOS - Ze 554-136 DEGIMA.: 
XAVIER ROSALES KURI BRO. 
RAFAEL ROSALES KURI casta os. 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS mm "DEE de 88 WINE , TE ECUADOR 
MARIA CECILIA ROMOLERQOUX A. . ONE + a dada det "256-3078 

Y + (593-2) 250-3742, 254-4246 
EDMUNDO RAMOS CARDENAS dE 2 £ 20 "MAR. Ñ e E-MAIL: INFO RCORRALROSALES.COM 
MILTON CARRERA PROAÑO ROSALESGATTGLOBAL.NET 

,) WWW CORRALROSALES COM 03 cope 

Quito, 16 de marzo de 2012 

Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos a la compañía 
VALLECILLA Y ECHEVERRI € CIA S C A, y se me otorguen tres copias 
certificadas. 

Atentamente, 
CORRAL £: ROSALES 

Mataro 
Abg. Victoria Beltrán 

MAT.: 17-2011-186 
Consejo de la Judicatura 
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EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR FISCAL DE LA CAMARA DE: 

COMERCIO. "LAS INSCRIPCIONES DE' CANDIDATOS DEBEN HACERSE EN LA 'PRIMERA QUINCENA DE MAYO. : 

PARA INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AL TELEFONO | 

8861352. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

NN EL SUSCRITO SECRETARIO DE LACAMARA DE COMERCIO DE CALI. 

CERTIFICA : 

NOMBRE: VALLECILLA Y ECHEVERRI £ CIAS CA i 

DOMICILIO: CALI VALLE . ; 

DIRECCION COMERCIAL :---K 1 58 41 - 

DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL:---K 1 58 41 : 

CIUDAD: CALI : 
MATRICULA MERCANTIL NRO. 588843-7 FECHA MATRICULA : 16 DE JULIO DE 2002 ; 
DIRECCION ELECTRONICA ; amparo.garcialcarval.com.co 

CERTIFICA 
NIT : 805023991-3 

' CERTIFICA : 
QUE POR ESCRITURA NRO. 2079 DEL 28 DE JUNIO DE 2002 NOTARIA DECIMA DE CALI , INSCRITA 

  EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 16 DE JULIO DE 2002 BAJO EL NRO. 405 DEL LIBRO XIII ,SE_; 
CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA VALLECILLA Y  ECHEVERRI £ CIA S C (_! 
REGISTRO PARCIAL 4 > 

CERTIFICA . 

QUE POR ESCRITURA NRO. 2809 DEL*07 DE OCTUBRE DE 2009 NOTARIA VEINTIOCHO DE BOGOTA 

, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 23 DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NRO. 241 DEL LIBRO ' 

XIII ,LA SOCIEDAD CAMBIO SU NATURALEZA DE CIVIL A COMERCIAL 

CERTIFICA : 
REFORMAS i 
DOCUMENTO FECHA.DOC ORIGEN FECHA.INS NRO.INS LIBRO-*. 

E.P. 2809 07/10/2009 NOTARIA VEINTIOCHO DE BOGOTA : 23/10/2009 241 XIII - 

, " CERTIFICA ; 
VIGENCIA: 28 DE JUNIO DEL AÑO 2052 ' : 

CERTIFICA 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE: COMO - OBJETO .SOCIAL PRINCIPAL LA INVERSIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR EN TODO TIPO DE OPERACIONES LEGALMENTE ACEPTADAS EN : 
COLOMBIA, CON EL FIN DE ACRECENTARLO Y FORTALECERLO. EN FORMA ESPECIAL, LOS BIENE 
ADQUIRIDOS EN LA SOCIEDAD SE DESTINARÁN A LA INVERSIÓN EN SOCIEDADES, ESPECIALMENTE DE”; 
FAMILIA Y AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES LIBERALES E INDEPENDIENTES QUE TENGAN CADA -: 
UNO DE 1OS ASOCIADOS COLECTIVOS Y COMANDITARIOS.- IGUALMENTE LA SOCIEDAD TENDRÁ DENTRO ; 
DE SU OBJETO SOCIAL, LA PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA. : 
INDUSTRIA ALIMENTICIA, COSMÉTICA, ELEMENTOS PARA EL HOGAR, ASEO, ELECTRODOMÉSTICOS, 
UTENSILIOS Y ELEMENTOS DE USO MÉDICO Y/O VETERINARIO. 
PARAGRAFO PRIMERO: LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR VÁLIDAMENTE TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS : 
CIVILES, MERCANTILES, LABORALES Y ADMINISTRATIVOS, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS, ! 
DE SU EXISTENCIA TENDIENTES A LA CUMPLIDA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCTAL Y DE LA 
CONVENIENTE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SU CAPITAL Y RESERVAS. EN CONCORDANCIA CON 
LAS PRESCRIPCIONES LEGALES EN VIGOR O QUE EN EL FUTURO SE DICTEN. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- PROHÍBESE A LA SOCIEDAD, EXCEPTO EN CUANTO A IMPUESTOS NACIONALES, 
DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES A CARGO DE DIRECTORES Y/O EJECUTIVOS, A JUICIO DE LOS 
SOCIOS GESTORES, CONSTITUIRSE EN GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS O CAUCIONAR CON 
LOS . BIENES SOCIALES OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS SUYAS PROPIAS,, A MENOS QUE LA 
COMPAÑÍA -TENGA INTERÉS EN LA NEGOCIACIÓN QUE SE VA A GARANTIZAR Y QUE, ADEMÁS, CAUCIÓN 
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y : QUE LA SOCIEDAD EFÉCTUO JA RENOVACION DE SU MATRICULA MERCANTIL Ell E      
) PRIME 

CERTIFICA q ECUADOR 
QUE NO FIGURAN "OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCI. ImenTE e PRESENTE 

CERTIFICADO. 
AAA 

LOS ACTOS Y DOCUMENTOS REGISTRADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES DE LA * 

FECHA DE SU INSCRIPCION, SIEMPRE Y CUANDO DENTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

.- DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1.995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION 

TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

* DADO EN CALI A LOS-02 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2012 HORA: 03:46:44 PM 

EL SECRETARIO PE Z “7 e : 

* SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO oo, 
7-4 SECRETARIA, CA AD HOC 
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¡ Que la firma estampada e en este doctmeñto' - 
cocida con la registrada en este espacho,: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

LEGALIZACIÓN 
País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

  

    
   

El presente documento público 
(This public document - Le psésent acte public) 

Ha sido firmado por: BOHORQUEZ SANCHEZ PEDRO ANDRES 
(Has been signed by: - A étésigné par:) 

Actuando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 4065-09 
(Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO * 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: , BOGOTA D.C 
(At -A:) 

El: 3/7/2012 10:14:52 AM 4 o 
(On: - Le:) ? 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
(By: The Ministry of Foreigá Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie) 

No: LMDH10145348 
(Under Number: - Sons le numéro:) 

Nombre del Titular: VALLECILLA Y ECHEVERRI CIA S CA 
(Name of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRES. LEGAL 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas: — 2 
(Number of pages: = Nombre de pages:) 

01304100122810700721 

  

Firmado Digitelmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

  

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página 

The authenticity of this document may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette document peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

uwww.cancilleria.gov.co/legalizaciones > 
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NOT QUITO - ECUADOR 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición de la Abogada Victoria 

Beltrán con matricula profesional número 17-2011-186 del Consejo de la 

  

Judicatura, en esta fecha y en (04) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 

Cuarta del cantón Quito a mi cargo, los documentos relativos a la compañía 

VALLECILLA Y ECHEVERRI é CIA S C A, que antecede, en Quito a, : 

veinte de marzo de dos mil doce.- c,c.g. 

/. a 
Te, setartión Ve 

UTARIO VIGESIMO CUARTO 
AUITO 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte de marzo 

Mu, 
Sebastian Vatdiutae QA 

MOTARIO VIGESIMO CUARTO 

ER RAZÓN: Certífico que la fotocopia gus antecedo £ 

ES FIEL COMPULSA de lá COPIA a de 

documento que antecede, constante an 

presentado ante la suscrita Notaría. En Quito, hoy día 

Dr fa Solís Chávez k oo 
NOTARIA DÉFIMIA PRIMERA NE QUITA 

de dos mil doce.- c.c.8. 

Pa. 

  

    

   

 


